
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SILVANIA – CUNDINAMARCA 
Calle 10 N° 4-56/60 Barrio Centro Silvania 

e-mail: jprmpalsilvania@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

Silvania, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

PROCESO         EJECUTIVO 
DEMANDANTE     DEYSI JOHANNA RICO  
   RODRÍGUEZ 
DEMANDADO  HENRY EMILIO RODRÍGUEZ  
   MARTIN 
RADICADO:   2.020/00030-00 

 
En respuesta al requerimiento anterior, TRANSPORTES TIERRA GRATA informó 
que el demandado ya no se encontraba vinculado con la empresa, pues laboró 
hasta el 31/julio/2021. Como eso no fue lo que se le requirió a dicha entidad, pues 
el oficio N° 0333-21 fue muy claro al comunicar que se requería la aportación de 
copia de los desprendibles de nómina del señor HENRY EMILIO RODRÍGUEZ 
MARTIN, así como de los pagos de parafiscales, el despacho ordenará un ultimo 
requerimiento, antes de iniciar el incidente correccional por desacato a una orden 
judicial. 
 
Por lo expuesto, se dispone: 
 
REQUERIR POR ULTIMA VEZ TRANSPORTES TIERRA GRATA Y CIA LTDA, 
para que de manera inmediata de cumplimiento a lo ordenado en auto calendado 
02/julio/2021, el cual fue comunicado mediante oficio N° 0333-2021 del 
27/julio/2021. Adjúntese copia del oficio mencionado. 
 
Se advierte al requerido, que si continua renuente a suministrar la información 
pedida, se iniciará incidente de medida correccional para imponer sanciones por 
desacato a una orden judicial. Recuerde que dentro de los poderes con los que 
cuenta este funcionario, se puede imponer multa de hasta diez (10) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes, entre otros, a los particulares que sin justa 
causa incumplan las órdenes judiciales impartidas o demoren su ejecución (CGP, 
art- 44.3). 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

El Juez, 
JOHN FREDDY RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SILVANIA 
Notifico el anterior AUTO por ESTADO 

N° 10 
1° de abril de 2022 

HOY, __________________________________ 
EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 
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